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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxiCOS o peligrosos
Con fundamento en los aniculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Maténa de Registros. Autorizaciones de lrnportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sus‘ancias y
Materiales Tbxicos o Pe‘ligrosos; 29 fraccién I. X, X” y XIV def Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente ,y Recursos Naturaies; e! Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran la Comisién Intersecretaria! para el
Control del Proceso y uso de Piaguicidas, Fertilizantes y Susta ncias Toxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta' sujeta a regulacién por parte de la Secre‘aria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacién de
importacibn a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VlGEl§CIAIN1CIAL
METALURGlCA LAZCANO SA DE cv ‘ 3 OCT 28DOCTOR RAFAEL LAVISTA NO. 9 ; MLA980123F65 0 15DOCTORES VIGENCIA FINALGP. 06720, CUAUHTEMOC, D!STR|TO FEDERAL ~ \ 30/09/2016TEL: (55)5588 1000, FAX: (55)55885000
CORREO ELECTROMCO: juridico@metal.mx
NOMBRE COMERCIAL
SULFATO DE NIQUEL HEXAHIDRATADO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC:
NA
CATEGOFHA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 10101-97-0 SOLIDO
CONCENTRACiON EN (%) O COMPOSICION ,
100% ,/ _
CANTIDAD UNIDAD DE MEDlDA CANTIDAD UMT UMT FRACCKON ARANCELARlA
650,000 KILOGRAMOS 650,000 I KILOGRAMO ' 2833.24.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCDN (ELECTRODEPOSITAR NIQUEL METALICO SOBRE SUPERFICIES METAL]CAS/GALVANOPLASTlA).PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO - _
BEL, FIN , I BEL. n‘A, s \ VERACRUZ, ALTAMIRA; COLOMBIA

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIQN INTEQfiAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES‘ R!.ESGOSAS

x 1/ ..1/42

J)WLFc”: ‘SAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac, CP. 11320, Del. Miguel Hidal
México, D.F.. Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 wwsemamatgobmx



CONDICIONANTES DE LA AUTOR!ZACION

l. La presente autorizacién no exlme al autorlzado del cumpllmiento de otras obligaciones oontenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. , ‘

ll. Esta autorizaclc’ln, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presenle, o blen por la violacic’m de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjulcio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en SU 0880 pudiera originarse asi como de las sanclones civiles o penales que oonforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de ocurrir'un derrame, lnflltracién, descarg'a‘o' vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmedlato a la Procuraduria Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como llevar a cabo las
acclones contenidas en’su- Programa de medidas de prevencién y atencic'm para casos de emergencia y accidentes.

lnformatlvo:
Para la expediclérl de la presente autorizacién se reclblé como requisite previo el permiso de COFEPRlS 0402600501220154006000199
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarlvas lilaimeros= Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Augusto eafuentes Espinosa.— Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronleras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presente.

lGOHDiS ATDQiO‘lS


